
DECISIONES 

DECISIÓN (UE) 2015/2443 DEL CONSEJO 

de 11 de diciembre de 2015 

sobre la posición que se ha de adoptar en nombre de la Unión Europea en el Consejo de 
Asociación establecido en el Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Moldavia, 

por otra, con respecto al título V del Acuerdo de Asociación 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 207, apartado 4, párrafo primero, 
en relación con su artículo 218, apartado 9, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El artículo 464, apartados 3 y 4, del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Moldavia, por otra (1) (en lo 
sucesivo, «el Acuerdo»), dispone la aplicación provisional de algunas partes del Acuerdo. 

(2)  El artículo 3 de la Decisión 2014/492/UE del Consejo (2) especifica las partes del Acuerdo que deben aplicarse 
provisionalmente. 

(3)  El artículo 462 del Acuerdo establece que la aplicación del título V del Acuerdo (Comercio y cuestiones 
relacionadas con el comercio) en relación con las zonas de la República de Moldavia sobre las que el Gobierno de 
la República de Moldavia no ejerce el control efectivo, debe iniciarse una vez la República de Moldavia garantice 
la plena aplicación y cumplimiento del título V en la totalidad de su territorio. 

(4)  El artículo 462 del Acuerdo establece además que el Consejo de Asociación debe adoptar una decisión sobre si la 
plena aplicación y la ejecución del título V del Acuerdo en todo el territorio de la República de Moldavia está 
garantizada. 

(5)  La República de Moldavia ha informado a la Comisión Europea de que puede garantizar la plena aplicación y el 
cumplimiento del título V del Acuerdo a partir del 1 de enero de 2016. 

(6)  Es necesario controlar y revisar periódicamente la aplicación del título V del Acuerdo en todo el territorio de la 
República de Moldavia. 

(7)  Procede, por lo tanto, determinar la posición de la Unión con respecto a la aplicación del título V del Acuerdo en 
todo el territorio de la República de Moldavia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. La posición que ha de adoptar la Unión en el Consejo de Asociación establecido en virtud del artículo 434 del 
Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, 
por una parte, y la República de Moldavia, por otra, con respecto a la plena aplicación y el cumplimiento del título V 
del Acuerdo (Comercio y cuestiones relacionadas con el comercio) en todo el territorio de la República de Moldavia, se 
basará en el proyecto de Decisión del Consejo de Asociación adjunto a la presente Decisión. 
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(1) DO L 260 de 30.8.2014, p. 4. 
(2) Decisión del Consejo, de 16 de junio de 2014, relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y a la aplicación provisional del 

Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y 
la República de Moldavia, por otra (DO L 260 de 30.8.2014, p. 1). 



2. Los representantes de la Unión en el Consejo de Asociación podrán acordar pequeñas correcciones técnicas en el 
proyecto de Decisión sin necesidad de una nueva decisión del Consejo. 

Artículo 2 

En el plazo de ocho meses a partir de la entrada en vigor de la presente Decisión y, posteriormente, una vez al año, la 
Comisión Europea informará al Consejo sobre la aplicación del título V del Acuerdo en todo el territorio de la República 
de Moldavia. En caso de que la República de Moldavia ya no garantice la plena aplicación y el cumplimiento del título V 
del Acuerdo en relación con las zonas de la República de Moldavia sobre las que el Gobierno de la República de 
Moldavia no ejerce el control efectivo, los representantes de la Unión en el Consejo de Asociación podrán, al amparo de 
una decisión adoptada de conformidad con el artículo 218, apartado 9, del Tratado, solicitar al Consejo de Asociación 
que reconsidere la continuación de la aplicación del título V del Acuerdo en las zonas en cuestión. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 11 de diciembre de 2015. 

Por el Consejo 

El Presidente 
F. BAUSCH  
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PROYECTO DE 

DECISIÓN No 1/2015 DEL CONSEJO DE ASOCIACIÓN UE-REPÚBLICA DE MOLDAVIA 

de … 2015 

sobre la aplicación del título V del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Moldavia, 

por otra, en todo el territorio de la República de Moldavia 

EL CONSEJO DE ASOCIACIÓN, 

Visto el Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Moldavia, por otra (1), y en particular su artículo 462, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  De conformidad con el artículo 464 del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea 
de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Moldavia, por otra (en lo 
sucesivo, «Acuerdo»), determinadas partes del Acuerdo han sido aplicadas provisionalmente desde el 
1 de septiembre de 2014. 

(2)  La República de Moldavia ha informado a la Comisión Europea de que puede garantizar la plena aplicación y el 
cumplimiento del título V del Acuerdo (Comercio y cuestiones relacionadas con el comercio) en todo su territorio 
a partir del 1 de enero de 2016. 

(3)  Es conveniente que el Consejo de Asociación revise periódicamente la aplicación del título V del Acuerdo 
(Comercio y cuestiones relacionadas con el comercio) en todo el territorio de la República de Moldavia. 

(4)  Es conveniente que el Comité de Asociación, en su configuración de Comercio, controle la aplicación del título V 
del Acuerdo (Comercio y cuestiones relacionadas con el comercio) en todo el territorio de la República de 
Moldavia e informe periódicamente al Consejo de Asociación. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. El título V (Comercio y cuestiones relacionadas con el comercio) del Acuerdo de Asociación entre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y la República de 
Moldavia, por otra, se aplicará en todo el territorio de la República de Moldavia a partir del 1 de enero de 2016. 

2. El Consejo de Asociación revisará la aplicación del título V del Acuerdo (Comercio y cuestiones relacionadas con el 
comercio) en todo el territorio de la República de Moldavia en el plazo de diez meses a partir de la adopción de la 
presente Decisión y, posteriormente, una vez al año. 

3. El Comité de Asociación, en su configuración de Comercio, controlará la aplicación del título V del Acuerdo 
(Comercio y cuestiones relacionadas con el comercio) a la que se refiere el apartado 1. Informará al Consejo de 
Asociación una vez al año y cuando las circunstancias lo requieran. 

4. El título VII del Acuerdo (Disposiciones institucionales, generales y finales) será de aplicación en la medida en que 
sea en relación con el título V del Acuerdo (Comercio y cuestiones relacionadas con el comercio). 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en …, el … 

Por el Consejo de Asociación 

El Presidente  
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(1) DO L 260 de 30.8.2014, p. 4. 
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